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ORDEN de 4 de mayo de 197:' por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad «Seguros Orbita, S. A.»
(C-490J, la documentacion aplicable al seguro (.'0

lectivo de vida, temporal decreciente, con anticipo
de capital par invalidez, complementario de los pla
nes de inversión en partícipaciones de fondos.

Dma. Sr.: Visto el escrito de «seguros Orbita, S. A.» (0490),
en solicitud de aprobación de la pÓlíza. certificado individual,
bases técnicas y tarifas del .seguro co!ectivo de vida, temporal
decreciente, con anticipo de capital por invalidez, complementario
de los planes de inversión en participaciones de fondos, a cuyo
fin a.compaña la preceptiva documentación; y

Vistos los fa.vorables informes de la Subdirección General de
8eguros de ese centro directivo y a. propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, hasta tanto se dicte una disposición
que, con carácter general, regule los seguros colectivos o de
grupo.

Lo que conlUnico a V. l. para su conoC':xniento '.i efecws
Dios guarde a V. l. mucho" años.
Madrid, 4 de mayo de 197L-P. D el Sub;:t'~Tf't,a.rio, ]0;;8

Maria Sainz de Vicuüa.

Dma, Sr. Director general de PolítIca F lnanciE'ra.

ORDEN de 4 de mayo de 197 L po'!" la que se aprueba
provisionalmente a «La Vaseo-Navar1G, SO("iel1;,rJ.
Anónima Espanola de Sequros. !I Reasequros»
(e-205) , la documentaci.ón correspondiente al ;lC(¡U
ro colectivo de vida, temporal decreciente, con an~

tiMpa de capital por invalidez, comnlem€l.'tario de
ZOs planes d" inversión en pa7"ticipacÚmes de fondos.

Dma, Sr.: Visto el escrito de «La Vasco-Na','arra Sociedad
Anónima E..<;pañola de Seguros y Reaseguros)) (C-20S) en solicítud
de a~robadón de la póliza., certificado individual, bases técnicas
y tl;U'ltas deol s~uro colectivo de vida. temporal decredente, con
antIcipo de capItal por invalidez, complementario de los plaTI2S
de inversión en participaciones de fondos, a cuyo fin aoompaÍi-a
la preceptiva documentaeión; y

Vistos los favorables informes de la SJbdirección General de
Seguros d~ ese <?entro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Mmisteno ha ten1do a bien accede:r provisionalmente
a lo interes.ado por la indicada Entidad, con aproba.ción de la
documentación presentada, hasta tanto se dicte llna disposición
que, con carácter generaJ, regule los seguros colectivos o de
grupo.

I.JC? Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afias.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-P. n., el Subsecretario, JOSB

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera

ORD.EN de 4 de 1JUlyo de 1971 por la que se aprueba
prov1.Sfonalmente a la Entidad «La Previsión Espa
ñola C. 1 A., Entidades Reunidas» (C-157), la do
cumentación aplicable al seguro colectivo de vida,
~emp?ral decreciente, con anticipo de capital pO"
Invalidez, complementario de los planes de in'ver-
sión en participaciones de fondos. .

nmo. Sr.: Visto el escrito de «La Previsión Española C. l. A.,
Entidades ?-~umdas» .(~lS7), en soUcitud de aprobación de 1':.1.
póliza! certJf1C~O indlVJdual, bases técnicas y tarifas del seguro
colectIVO de VIda, temporal decreciente, con anticipo de capital
por invalidez. complementario de los planes de inversión en par
ticipaciones de fondos, a cuyo fin &COmpaña la preceptiva do..
cumentación; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada,. hasta tanto se dicte una disposición
que, con carácter general, regule los seguros oole<:tivos o de
grupo.

Lo ~ue comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-P, D.. el Subsecretario José

Maria Sainz de Vicuñ-a. '

Ilmo. Sr. Director general de P-JUtíca Financiera.

ORDEN de 4 de ma.,/o de 1.971 por la que se aprueba
"! modi!icaci~ de Estatutos llevada a cabo por So
CIedad Anónima de Reaseguros «Garantía» (R. 9).

Dmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad Sociedad
Anónima de Reaseguros «Garantía», domiciliada en Bilbao, plaza
de Federico Moyú&, número 4. se ha solicitado la "'ProbaclóIl

de la modificación de sus Estatuto..<;, para 10 que ha presentado
la documentación pertinente.

Visto el infonne favorable de la Subdirección General de se
guros de esa Dirección Genera.l y a propuesta de V. l.,

Este Mini.<;terio ha tenido a bien aprobar las modificaciones
llevadas a cabo en la totalidad de los Estatutos sociales por
Sociedad Anónima de Reaseguros «Garantía», acordadas por Junta
general extroordinaria de accionistas celebrada el 22 de junio
de 1970.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Dmo. Sr. Director general de Polít.ica Financiera.

onDEN de 4 de rnayo de 1971 por la que se aprueba
provi,':iona1.mente a la Entidad «Bilbao. CompmHa
Anunima de Seguros» (C~26), la documentac:,::n apli
cable al seguro colectivo de vida, tempoml decre
cient.e. con anticipo de capital por ínvafirfez, comple
mentario de los plaues de inversión en pa.rticipa
ciones de fondos.

Ilmo. Sr.: Vi~-:to el eSCl'ito de «BilbilO, Compañia Anóníma
de- S~guros ¡C-26), en solicítud de aprobación de la póliza, cer
ti.fi::,aao individual, ba6es técnicas y tarifas del segilro colectivo
de vida, temporal decreciente, con anticipo de capital por in
validez, complementario de los planos de inversi6n en partici
pa,:::iones de fondo;;. a cuyo fin acompaúa la. preceptiva docu
mentación; y

Vistos lo::; fl.tvon"1bles informes de la Subdirección General de
Seguros de ei;e Centro dirEctivo y a propuesta de V.!.,

K:;te Mínjskrio ha trmido a. bie71 acceder pl'ovisklil3.-1mente
a 10 interesado por la indicada Enti.dad. con a.prcba.ción de la
dOCUillentaci:m pt'es,~ntada, hasta t2.11b se dicte una dispos.;,dón
que. con carácter general, regule los seguros colectivos o de
grupo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1 muchos aflOs.
Madrid.. 4 de mayo de 197L~P. D., el Subsecl'et~trio, Jusé

Maria Sa,nz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Política Financiera.

ORDEN de 12 de mayo de 1971 por la que se aprueba
a la Entidad «General EspaJlola de seguros, S. A.»
(C-89) la. documentaCión correspondiente al seguro
de vida, modalidad mixto a triple capital.

Ilmo Sr.: Visto el escrito de «General Esnañola de segu
ros, S. A.» (0-89), en solicitud de aprobación de la proposición,
póliza, bases técnicas y tarifas del seguro de ·-ida., modalidad
mixto a triple capital, a cuyo fin acompaña la preceptiva do
cumentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección Gen€Tal de
,seguros de ese Centro direcliívo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, oon aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiEnto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aLos.
Madrid, 12 de mayo de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz d-c Vicuña.

Ilmo. Sr. Director g-eneral de Polítí(';a Ftnauciera.

ORDEN de 12 de mayo de 1971 por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad «Nacional Hispánica
Asegu.ra4ora,. S. A.» (C+128) la documcnta::l(Jn apli
cable al seguro colectivo de vida. temporal d.ecre~

dente, con anticipo de capital por invaUtez, comple
mentario de los planes de inversión en pa1·ticipacio
ncs de jonaos_

TImo. Sr.: Vist.o el escrito de {(Nacional Hispánica Asegura..
dora, S. A.» (C-128), en solicitud de aprobación de la póliza,
certificado individual, bases técnicas y tarífas del seguro colec
tivo de vida, tempOral decreciente. con 8.nticipo de capital por
invalidez, complementario de los planes de inver.o:i6n en partici
paciones de fondos, a cuyo fin acompaña la preceptiva docu
mentación, y

Vistos los favorables inform~s de la subdirección General de
Seguros de ese Q'ntro directivo y a propuesta de V. l.,

Este :\'finLtedo ha tenido a bien i:tc,::eder prcvi;;ionslmente
a lo interesado por la indicada entidad, con a')rJtn~ión de la
documentación presentada, hasta tanto se dicte 'una disposición
que. con carácter general, regule los seguros colectivos o de
grupo.


